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1. COMUNIDAD DE MADRID 

A) Disposiciones Generales ' 1 Europea. que ha abandonado la clasificación de los residuos en 
dos modalidades -general y peligrosos-, para establecer una nor- 
ma comun para todos ellos, lo  que no  impide que dicha norma 

Consejeria de Medio Ambiente y Desarrollo R e ~ i o n a l  1 pueda . ser ' completada con las esoecialidades oropias de cada tioo - 
1576 DECRETO 8311999, de 3 de jiinio, po r  el qile se regrilon 

las acrividades de producción y de gesrióv de los resid~ros 
biosanirarios y ciroróxicos en la Cumiimdnd de Madrid. 

E l  Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, apro- 
bado por Ley Orgánica 311983, de Z de febrero, y modificada 
en último lugar por la Ley Orgánica 511998, de 7 de julio, en 
su artículo 77.7 atribuye a la Comunidad de Madrid la  competencia 
de desarrollo legislativo, la potestad reglamentaria. v la eiecución 
en materia de protección del medio ambiente, s in per&icio de 
la facultad de la Comunidad de Madrid de establecer normas adi- 
cionales de protección. 1 

En clercicio de esta competencia. la Comunidad de Madrid apro. 
hú el Decreto 61 1994 de 9 de junio. sobre gestión de los residuos 
hiosanitarros y citotóxicos. E l  objeto de este Decreto era cubrir 
:I vacio legal existente en relación con la yestión de estos residuos. 

La entonces vigente Ley 111975. de 19 de noiiemore. buore 
desechos y residuos sólidos urbanos. incluía en su ámbito de apli- 
cación los residuos generados en actividades sanitarias en hos- 
pitales, clínicas y ambulatorios. si bien excluía aquellos residuos 
que presentaran características que los hicieran peligrosos, como 
sucede con determinados tipos de residuos biosanitarios. Por otra 
parte, el Real Decreto 83311988, de 20 de julio, por  e l  que se 
apmeba el  Reglamento para la ejecución de la Ley 2011986, de 
14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, aplicado 
de forma estricta. no incluía como residuos tóxicos y peligrosos 
los residuos biosanitarios no asimilables a urbanos. 

Mediante la aprobación del citado Decreto 6111994, de 9 de 
junio, se definieron qué tipos de residuos sanitarios tenían un 
potencial de riesgo para las personas y el medio ambiente y por 
tanto debían ser vestionados de forma diferenciada. establecía las 

. . 
de residuo. ' 

Por ello, este Decreto pretende adaptar las actiu'idades de pro- 
ducción y cestión de los residuos biosanitarios v citotóxicos al nuevo 
m d r x  normdti\o. corrigiendo. además, las ddiciencias que se han 
doconst~tando tr3s cuatro anos de aplicación del Decreto 61 1994, 

de 9 de iunio 
Este ~ e c r e t o  además modifica, simplificándolos, los documentos 

que amparan las operaciones de gestión. sin por ello alterar las 
rarantías de órotección de las o&onas v del medio ambiente. 
- Por tanto. de coniormidad c o i  lo  ~ i s ~ u é s t o  cn el articulo 21,s) 
de la Ley !. 1983, de 13 de diciembre. dc Gobierno y Administración 
de la Cumunidad de .Madrid. a propuesta del Consejero de Medio 
Ambiente ! Desarrollo Regional. de acuerdo con el Consejo de 
Estado Y previa deliberación del Conseiu de Gobierno en su reu- 
nión de-3 de junio de 1999 

DISPONGO 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 1 
. 

Objero 

Es objeto de este Decreto el establecimiento de los requisitos 
mínimos exigibles en la producción y gestión de los residuos bio- 
sanitarios y los residuos citoróxicos, a fin de prevenir los riesgos 
Que dichas actividades eeneran. tanto oara el medio ambiente, 
e'specialmente en lo relativo al aire, &as y suelos, como para 
las personas directamente expuestas a los residuos. 

prácticas de gest%n para los residuos biosanitarios y citotóxicos. A"iculoZ 
y fijaba las ob1i:aciones derivadas de las actividades de producción Glosnrio de rtimtinus 
y :estióii de estos residuos. 

Posteriormente. la aprobación del Real Decreto 93211997. de 
20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la ejecución 
de la Ley 20119S6, de 14. de mayo. Básica de Residuos Tóxicos 
y Peii:rosos. aprobado mediante el Real Decreto 83j1198Y. de 
?O de julio. ha supiicsto un cambio cn cl rcgimen legal de los 
residuos peligrosos. al incluir como anexo el Cntilogo Europeo 
de Residuos, que atribuye la condiciiin dc rcsiduos peligrosos ;i 
los rcsiduils hiosanitnriuh. 

Sin cinh;irgo. Is regulación que alior;i sc pretende rcnlizar viene 
rnotiv;id:i por I;i rcctciitc nprohaciiin ile la Ley I01l<)OX. ilc 21 
ilc abril. dc Ilcsiduiis. cuy;! tr:isccndcnci:i para riucstrii Derecho 
c dcriva dc su prctcnsión de contrihuir a la protccci<in clcl nicdio 
:imhicnte ;i tr:ivi'\. ciltrc olros mecniiismos. de 1s a~ordimiciún 
rlc la politic:~ de rcsidlliis con las piilíticns ccoiiiimica, industrial 
y rcrrirorial. Piirn cllil. prcvén iiiccntivi>s a I:i reducción de resi- 
duos en origcn y 5c da prioridad a su reiitiliziciiin. reciclado y 
v;ilor:iciún sobre otras té~r~icas de gcstidn. lo que supone una modi- 
ficnci6n del rcgimen lil quc han de ndccuarse la producci<,n. la 
posesión y la gestión dc los mismos. 

Dicha Ley t;imbit'n iritroducc en nuestro ordenamiento jurídico 
la coiisideración de política de residucis irnpcrtinte cn la Ln i i in  

l. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente, los 
términos empleados en este Decreto tendrán el significado que 
se les atribuye en el artículo 2 de la Ley 1011998, de 21 de ahril, 
de Residuos. 

2. A los efectos de esta norma, se entiende por: 
a) Residilos saiiirtrrros: Todos los residuos. cualquicrn que sea 

su estado, $enerados en centros sanitarios, incluidos los 
envases. y ro iduos de envases, que loscontengan o los hayan 
ci~ntenido. 

h) Ccnrro .s'rnirftrto: Cualquier insralación o establecimiento en 
c i  que. de forma tcmporal o permanente, se desarrolle ;ilgu- 
n;i de las siguienrcs ectivid;idcs dc atención a la s;ilud humii- 
n a o  de corictcr veterinario: 
- Asistcncia sanitaria al paciente. 
- Análisis, investigación ;> docencia. 
- Obtención o manipulacidn de productos biológicos. 
- Medicina preventiva. 
- Asistcncia veterinaria. 
- Sswicios fiinerarios y forenses. 

c )  Residiros bios<itrirartos: Residuos sanitarios específicos de la 
actividad sanit;iriü propiamente dicha, potcncialmentc con- 
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taminados con sustancias biológicas al haber entrado en 
contacto con pacientes o liquidos biológicos. 

d) Residuos citoióxicos: Residuos cornpÜestos por restos de 
medicamentos citotóxicos y todo material que haya estado 
en contacto con ellos, que presentan riesgos carcinogénicos, 
mutagénicos y teratogénicos. 

e) Envase: Recipiente en el que se acumulan directamente resi- 
duos. es decir, que está en contacto directo con los mismos. 

f) Co,senedor: Recipiente en el que se acuniulan envases con 
residuos, o residuos de envases, sin que exista contacto direc- 
to entre los residuos v el contenedor. salvo en caso de rotura 
o imperrncahil.daJ insufic.ente dei cnrase 
l)cp4rrro ijiremied~o Ls acurnul~ciun temporal de cii..ase\ -. 
con residuos, o residuos de envases. en elicentro sanitario, 
a la espera de su evacuación a otra zona del mismo. También 
tendrá csta consideración la estancia o zona del centro sani- 
tario donde se realiza dicho depósito. 

h) Depósito final: La acumulación temporal de residuos en el 
centro productor, con carácter previo a las operaciones de 
eestión. También tendrá esta consideración la estancia o 
iona del centro sanitario donde se realiza c .  miuno. 

1 )  Tranrporle: El desplazamiento de los residuosdesde ~ i i  único 
punto de origen, constituido por las instalaciones de un pro- 
ductor o un gestor, hasta un único punto de destino. 

Articulo 3 

flnciticoción de los residuos sanitarios ,~~~ ~~- ~ ~ ~ ~ 

1. A los efectos de este Decreto, los residuos sanitarios se 
clasifican de la forma siguiente: 

a) Clase 1 o Residuos Generales: Residuos sin ningún tipo 
qe contaminación específica, que no presentan riesgo de 

. infección ni en el interior ni en el exterior de los centros 
sanitarios. 
Están compuestos por papel, cartón, metales, vidrio, restos 
de comida, asi como otros tipos de residuos que normal- 
mente se generan en estancias o áreas de un ceniro sanitario 
donde no se realizan actividades propiamente sanitarias. 
tales como oficinas, comedores, cafetería, almacenes, salas 
de esperay similares.Esta Clase incluye también los residuos 
dejardinena, mobiliario y, en general, todos los residuos 

e) Clase V o Residuos Quimicos: Residuos caracterizados 
como peligrosos por su contaminación quimica, dc acuerdo 
con el Real Decreto 83311YY8 por el que se apmeba el 
Reglamento para 1;i ejecución dc la Ley 2íJI1956, Básica 
dc Residuvs Tóxicos y Peligrosos. y el Real Decre- 
to 9521997, de 20 de juniu. quc lu modifica, excepto los 
residuos biosanit;irios especiales y residuos cit<>tóxicos. 

f )  Clase VI o Residuos Citotóxicos: Residuos compuestos por 
restos de medicanlentos citotóxicos y todo m;~tcri;il que haya 
estado en contacto coi> cllos, quc preseiittin riesgos car- 
cinogénicos. muta_rinicos o teratogCnicos, tanto cn el inte- 
rior como en cl extcrior de los ccntros sanitarios. 
Se entiende por medicamentos citot6sicos, según la Ordcn 
de la Consejeria de Salud de 22 de abril de 1992. los medi- 
camentos citostáticos, asi como aquellos otros cuyii nianejo 
inadecuado implique riesgo para la salud dcl pcrsonal 
manipulador. 

g) Clase VI1 o Residuos Radiactivos: Residuos contaminados 
por sustancias radiactivas, cuya eliminación es competencia 
exclusiva de la "Emoresa Nacional de Residuos Radiactivos. 
Sociedad ~nónima" (ENRESA), de acuerdo con el ~ e a l  
Decreto 152211984, de 4 de iulio, por el que se autoriza 
la constitución de dicha ~ m ~ r é s a .  

' 

2. Los residuos biosanitarios especiales. o citotóxicos en los 
que, como consecuencia imprescindible o necesaria de la actividad 
sanitaria, estén presentes otros residuos o sustancias peligrosas 
o radiactivas, tendrán la siguiente consideración: 

a) Los residuos biosanitarios especiales que incluyan residuos 
peligrosos tendrán el carácter de residuos peligrosos. Su 
eliminación se realizará por incineración. 

b) Los residuos biosanitarios especiales que incluyan residuos 
radiactivos tendrán la consideración de residuos radiactivos. 
Su gestión se realizará de acuerdo con las directrices esta- 
blecidas por la "Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, 
Sociedad Anónima" (ENRESA) al efecto. 

c) Los residuos citotóxicos que incluyan otros residuos tendrán 
la consideración de residuos citotóxicos, con excepción de 
los que incluyan residuos radiactivos, que tendrán la con- 
sideración de residuos radiactivos. 

Articulo 4 

los Grupos de residuos bioianitarios definidos en &ex; 
Primero, es decir, que no se clasifique como Residuo Bio- 
sanitario Especial ode  Clase 111. 
Incluye residuos tales como filtros de diálisis, tubuladuras. 
sondas, vendajes, gasas, guantes y otros.deseables quirúr- 
gicos,.bolsa~ de sangrevacías y, en general, todo material 
en contacto con líquidos biológicos o en contacto con los 
pacientes no incluidos en el Anexo Primero del presente 

,' Decreto, cuyo riesgo. de infección está limitado al interior 
de los centrossanitarios. 

c) Clase 111 o Residuos ~iosanitarios Especiales: En e%? clase 
, s e ;  incluyen todos los residuos que pertenezcan a alguno 

. , . . ,  de los Gmpos de residuos biosanitarios definidos en el 
Anexo Primero. 

que, de acuerdo con el articulo 3, apartado b), de la Ley 
10/1998, de 21 de abril, de Residuos, tiene la consideración 
de residuos urbanos o municipales. 

b) Clase 11 o Residuos Biosanitarios Asimilables a Urbanos: 
Todo residuo biosanitario aue no Denenezca a ninmno de 

. . 
La producción gestiónde estos residuos se realizará de 
conformidad con lo establecido por la Ley 1011998, de 21 

1 de:abril,.y' su rtorrnativa de desarrollo para los,Residuos 
. . . peligros'os, asicomo por las e,specificaciones contenidas en 

A , , , ~ ~ ~ ~  de 

1. Quedan sometidos a lo establecido en este Decreto las acti- 
vidades de producción o gestión de residuos de las clases 11, 111 
Y VI que se realicen en el ámbito territorial de la Comunidad 

. . 
este Decreto. 

d) Clase IV,  constituid^ r>or cadáveres v iestos humanos de 
entidad suficiente, pr&edentes de abortos, mutilaciones y 
operaciones quúljrgicas, cuya, geuión queda, regulada por 
los Decretos 226311974. de 20 d e  julio, y 12411997. de 9 
de octubre, por los que se aprueban los Reglamentps de 
Policía Sanitaria Mortuoria del Estado y de la Comuñidad 
de Madrid. res~ectivamente. Se incluven 'en esta'clase de 

. ,residuos,órganos.e~ite$vs, huesos, y-restos óseos, asj como 
e , restos ariatómiqs.quecomprend~ hueso o, parte de hueso. 

de ~a; i r id .  
2. Se excluyen del ámbito de aplicación de este Decreto las 

actividades de producción y gestión de: 
a) Residuos de las Clases 1, IV, V y VII, definidas en el 

articulo 3. 
b) Escorias y cenizas procedentes de la incineración de residuos 

en los centros sanitarios. 
cl Residuos de cultivos microbiolóricos utilizados en la pre- 

paración de alimentos y biotecn;logia, así como cual&ier 
contenedor o aparato utilizado en la preparación y manejo 

~ ~ 

' . de estos cultivos. 
d) Residuqs cenerados en las prácticas veterinarias en cxplo- 

taciones agricolas o ganaderas. 

Capitulo l l  

Producción d e  residuos biosanitarios y residuos citotóxicos 

, . s~cCi6i.r PRIME? 
Régimen juridicode las actividades de producción de residuos 

biosanitarios y residuos citotóxicos 
, . .  . . . ~. . 

Artículo 5 .  . . . .  

Auioritación para Ia pcoducción de ~esiduosbiosanilarios: . . .  
)fresidi~os cirorÓ.ricos ' ' ' . . . . < .  , . , .  

: 1. . .Sin pe juicib .de: o&as licencias o, $utorir?ciones que, sean 
ex/gibles de acuerdo con la ,legislación vigente,.la real!zacion, de 
actividades de.pqoducción deres/duos biosanit8rigs,y residu?s cito- 
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túucoí requiere autoriz3ción especifica de la Consejeria de Medio 
Ambiente y Desarrollo Regional. 

2 Pard obtener dicha autorización el productor debera pre. 
sentar una solicitud acompañada de un Plan de ~rdenacióñ de 
~es iduos  Biosanitarios y Residuos Citotoxicos. que también deberi 
aprobar la Consejeria de Medio Ambiente y Desarrollo Reaional 
y'cuyo-contenido mínimo será el que se &gula en el artículo 6 
de este Decreto. 

A la solicitud de autorización deberá acompafiarse, asimismo, 
la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
que fueran de aplicación en virtud de la legislación en materia 
de evaluación de impacto ambiental o de calificación ambiental. 

3. La Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 
deberá resolver acerca de la concesión de la autorización y de 
la aprobación del Plan, a los que se refiere el apartado anterior, 
en un olazo de seis meses desde la receoción de la solicitud. una  -~ ~ ~~~ 

\,el -ip;ooado e. Plan y otorgada la co~espondlente autorización, 
la Cunseiena de .\.ledio Amoiente Y Desarrollo Reeional inscribirá 
de oficio-al oroductor en el Reeisiro de ProductoFes de Residuos 

~ ~ ~~ -~~ ~ ~ 

~iosanitari& y Citotóxicos, creado mediante la Orden 218811996, 
de 15 de octubre. 

4. La Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 
podrá condicionar la autorización como productor de residuos bio- 
sanitarios y citotóxicos a la constitución de un seguro que cubra 
las responsabilidades a que pueda dar lugar el ejercicio de dicha 
actividad. 

5. El productor deberá notificar a la Consejería de Medio 
Ambiente y Desarrollo Regional las modificaciones en las prácticas 
de ordenación interna de los residuos que afecten a los contenidos 
del Plan, así como de la aparición ,de nuevas actividades gene- 
radora~ de residuos biosanitarios. 

Artículo 6 

Conrenido'del Plan de Ordenación de Residuos Biosanitarios 
y Residuos Cirorox¿cos . 

El Plan de Ordenación de Residuos Biosanitarios y Residuos 
Citotóxicos, al que se refiere el artículo anterior, que respetará 
en todo caso las determinaciones contenidas en este Decreto, debe- 
rá contener, al menos, los siguientes aspectos: 

a) La persona responsable de la puesta en marcha y segui- 
miento del Plan, que deberá tener una formación adecuada 
a su labor. 

b) Laí cantidades de residuos hioadniiarios y residuos citotóu- 
cos que genera el centro sanitario, v los servicios o depar- 
tamentos de donde proceden. 

c) Las medidas que, en su caso, se aplicarán para reducir la 
generación de residuos biosanitarios y residuos citotóxicos. 
v su iustificación. 

d) ¡.os i q ~ i p o 5  y métodos que se utili~ar.in para Id segregación. 
eni3s~do. etiqueiado v depósiro intermedio Je  los distintus 
tipos de residuos biosanitarios y de los residuos citotóxicos, 
en cada uno de los servicios o departamentos del centro 
sanitario. 

e) Los cau i~os  v métodos para el deoósito final de los distintos ' 
tipos ;e iesiduos biosanitarios y *e los residuos citotóxicos. 

f) La frecuencia prevista de evacuación de los residuos bio- 
sanitarios y residuos citotóxicos del depósito intermedio y 
rlcl deoósiti> final. e 

2) El numbre de la empresa que realiza la recogida o transporte 
de los residuos biosanirarios esoeciales v residuos citotóxicos 

~ ~ ~~ 

jenerados en el centro sünitario. 
h) La forma de eliminación de los residuos biosanitarios espe- 

ciales y los residuos citotóxicos y las instalaciones autorizadas 
que van a emplearse. 

i )  Las medidas para minimizar la exoosición de todos loscolec- 
:ivo\ ue trabdjliJore, de. centro ran.tario a lb\ agentes inicc- 
<ioicb uuranir. la >egrcyacion. r.1 envasads. e1 trdslado v 
21 ar.puh.to de Iih rcsidi8o\ nio>anit;trii~> ) los residuos cito- 
tjxtcus. ~ncluwnoo. cuando ,c3 de dplicliciún. la ~tilizaclún 
oc protuso.os. procedimicnroi. tormación. uso de ropas y 
equipos de protección. equipos de contención física o ats- 
lamiento y medidas de prevención y control de aerosoles. 

1 j) Los equipos y procedimientos 6 utilizar en casos de inci- 
dentes relacionados con los residuos, como derrames, ver- 
tidos u otros. 

N Articulo 7 

! Yigencia dé la autorzIación para la producción de residuos 
biosanimnos y residuos citotóxicos 

La autorización para la producción de residuos biosanitarios 
y citotóxicos se concederá por un plazo máximo de ocho afios, 
prorrogable mediante resolución expresa de la Consejería de 
Medio Ambiente y Desarrollo Regional por otro período de igual 
duración, transcurridos los cuales la autorización perderá su vigen- 
cia. sin perjuicio de la posibilidad de que sea otorgada de nuevo. 
La prórroga se acordará previa solicitud de? titular de la auto- 
rización, formulada con una antelación mínima de tres meses y 
máxima de seis a la fecha de la extinción de aquélla. En ningún 
caso esta prórroga será automática. 

Actividades exentas de autorización 

1. No estarán sometidos al trámite de autorización a que se 
refiere el artículo anterior los centros sanitarios en los que, no 
exista ninguna de las unidades o no se realice ninguno de los 
servicios siguientes: 

a) Laboratorio de microbiología. 
b) Laboratorio de hematología. 
c) Laboratorio de bioquímica. 
d) Laboratorio de anatomía patológica. 
e) Bloaue auirúreico. 

con dotación específica para pacientes 
infecciosos. 

h) Servicio de hospitalización de enfermos infecciosos 
i) Servicio de hospitalización intensiva. 
i) Farmacia hosD'italaria o. en su defecto, unidades en las 

que se rnanip;len productos citotóucos, según la definicion 
de la Orden de 22 de abril de la Conseleria de Salud sobre . 
funcionamiento v reouisitos de los Centros, Servicios Y Esta- ~ ~ ~, . 
bleclmientos que manelen medicamentos citotóx¡cos. 

k) Unidades de administración de medicamentos ntotóums, 
incluidos los servicios de hospitalización oncológica. 

1) Unidades de genética. 
m) Unidad de dialisis. 
n) Banco o depósito de sangre. 
fi) Servicio forense. 
o) Servicios de embalsamamiento y tanatopraxia. 
p) Unidades de investigación en los que se genere alguno 

de los gmpos de residuos incluidos en el Anexo Primero. 
2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, estos 

centros, si generasen residuos biosanitarios especiales o residuos 
citotóxicos, deberjn solicitar su inscripción en el citado Registro 
de Productores de Residuos Biosanitarios y Citotóxicos, para lo 
cual deberán cumplimentar la solicitud que se incluye como Anexo 
Tercero de este Decreto. Estos centros quedarán eximidos de la 
obligación de elaborar el Plan de Ordenación de Residuos Bio- 
sanitarios y Residuos Citotóxicos al que se refieren los artículos 5 
y 6 de este Decreto. siéndoles de aplicación las demás obligaciones 
que para los productores de residuos biosanitarios y ci totóxi~0~ 
establece este Decreto. 

3. El plazo para que la ~onsejer ia  de Medio Ambiente Y 
Desarrollo Regional realice la inscripción en el Registro de Pro- 
ductores de Residuos Biosanitarios y Citotóxicos será de dos meses 
desde la presentación de dicha solicitud. 

SECCLON SEGUNDA 

Operaciones de produccion en los centros sanitarios. 

Artículo 9 . . 
. , , ,  , , ,  , 

Segregación y aciimr~lución . . . . .  

l. Los residuos biosanitari6s asimilables 4 urbanos. deberán 
sepanrse de todas las démás dases de residuos. si bien los residuos 
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generales podrán ac~mularse en los envases para ios residuos bio- 
sanitarios asimilsbles a urbanos. 

2. Los residuos biosanitarios especiales deben acumularse 
separadamente de todas las demás Clases de residuos generados 
e" un centro sanitario, en envases exclusivos para dichoSresiduos. 

3. Los residuos citotóxicos deben acumularse separadamente 
de todas las demás Clases de residuos generados en un centro 
sanitario. en envases exclusivos para dichos residuos. 

4 L;i acumulacivn dc los residuos bioaanitririu\ ) los residuos 
ciioióricos cn lo5 respectivos envases debe hacerse lo antes porihlc. 
especialmente en el caso de los residuos punzantes o cortantes. 
cuya acumulación debe ser inmediata. 

Artículo 10 

Ei~vasado 

1. Los residuos biosanitarios y los residuos citotóxicos se acu- 
mularán en envases de un solo uso. 

- Señalizados con cI ~ictorrama de Biopelirroso v el texto . - . 
aíociadu. i s I  como figuran en eI Anek\i Se;uiid,i. 

- k o  gcncr~r in  cmisioncs toxicas pdr combusii<in. 

Articulo 13 

Caracieriziicas de los cnvosespara residuos citoló~cos 

1. Los residuos citotóxicos se acumularán en envascs rígidos 
de color azul, que deberán cumplir las especificaciones previstas 
en el artículo 12.1.a) de este Decreto. pero sustituyendo el pic- 
tograma de Biopeligroso y su texto asociado, por el de Citotóxico 
y su texto asociado, tal como figuran en el Anexo Scgundo. 

2 .  Los residuos citotóxicos punzantes o cortantcs dehcrán acu- 
mularse en envases rígidos de color azul que cumplan las espe- 
cificaciones señaladas en el artículo 12.2 de este Decreto, pero 
sustituyendo el pictograma de Biopeligroso y su tesio asociado, 
por el de Citotóxico v su texto asociado, tal como figuran en el 

I - 

- 
2. Estos envases, una vez cerrados, no podrán volverse a abrir. Anexo Segundo. 
3. Asimismo, los envases de residuos biosanitarios especiales 

o de residuos c i t 0 t Ó ~ i ~ 0 ~  deberán permanecer intactos hasta el 
momento de su eliminación, por lo que no serán sometidos a 
presiones mecánicas que puedan comprometer su integridad 
durante el depósito, traslado o transpohe. Los envases rGtos o 
con fugas deberán ser reenvasados. 

Artículo 11 

CaracreriFficas de los envasespara residuos biosaniranos 
asimilables a urbanos 

Los envases para la acumulación de residuos biosanitarios asi- 
milable~ a urbanos deberán cumplir las siguientes especificaciones: 

a) Opacos, impermeables y resistentes a la humedad. 
b) Si se utilizan bolsas de plástico, serán de galga mínima 200. 
c) No generarán emisiones tóxicas por combustión. 
d) Volumen no superior a 70 litros. 

l e)  Color verde. 

Artículo 12 

Caracrerisiicas de los envases para residuos biosanitarios 
especiales 

1. Los residuos biosanitarios especiales deberán acumularse 
en envases de uno de los sieuientes tioos: - 

a) Envases rígidos o semirngidos, que deberán cumplir como 
mínimo las siguientes especificaciones: 
- Libre sustentación. 
- Ooacos, impermeables v resistentes a la humedad 
- ~ksistentes'a la perforáción interna oexterna. 
- Provistos de cierre hermético. 
- No eenerarán emisiones tóxicas oor combustión. 
- ~enálizados con el pictograma de Biopeligroso ) e. iexto 

asociado. !al como figuran en el Anexo Se~undo 
- Si se tratade envases semirrígidos, su vofumen no será 

superior a 60 litros. 
b) Bolsas que deberán cumplir las siguientes especificaciones: 
- Fabricadas con polietileno o polipropileno, con galga 

mínima 300. 
- Opacas, impermeables y resistentes a la humedad. 
- No generarán emisiones tóxicas por combustión. 
- Volumen no superior a 80 litros. 
- Color rojo. 

2. Todos los residuos biosanitarios especiales punzantes o cor- 
tantes, tal como se definen en el Gmpo 5 del Anexo Primero. 
deben acumularse en envases que cumplan las siguientes espe- 
cificaciones: 
- Diseñados específicamente para el envasado de residuos pun- 

zantes y cortantes. Queda prohibida la utilización d e  reci- 
pientes no diseñados para este tipo de residuos, como botes. 
botellas;latas o similares. 

- Libre sustentación. . , 

- Imperforables. . . . - - - Opaeos, impermeables y resistentes a la humedad. . :. '. . ~ 

Articulo 14 

Auiorización de Envases 

1. Corresponde a la Consejería de Medio Ambiente y Desarro- 
llo Regional autorizar los modelos de recipientes rígidos y semirn- 
gidos para el envasado de residuos biosanitarios especiales y de 
residuos citotóxicos. 

2. Para obtener esta autorización, el fabricante, suministrador 
o imoortador de los envases  rese en tara una solicitud ante la Con- 
sejeha de Medio ~mbien te 'y  Desarrollo Regional, adjuntando 
un informe técnico sobre el cumplimiento de'las especificaciones 
establecidas para los envases de cada tipo de residuos en los ar- 
tículos 12 y 13 de este Decreto, emitido por un laboratorio de 
ensayos debidamente acreditado y un informe e?rplicatwo de las 
características de los envases para los que se solicita autorización. 
Cada modelo diferente de envase será objeto de una autorización 
específica. 

3. El plazo para resolver acerca de la concesión o no de estas 
autorizaciones será de tres meses, desde la recepción de la solicitud. 

Articulo 15 

Depósito inremedio 

1. El-depósito intermedio de los residuos biosanitarios o resi- 
duos citoioxicos se hará solo cn los lugares dispuesios para ello 
Queda prohibido el almacenamiento intermedio en estancia% en 
las que se realice actividad sanitaria o en zonas de paso, pasillos 
y ascensores, y en general fuera de los locales habilitados con 
este fin. 

2. Las bolsas u otros envases no rígidos con residuos biosa- 
nitarios especiales o con residuos biosanitarios asimilables a urba- 
nos no se amontonarán en el suelo, sino que deben depositarse 
en sus propios soporteso en los contenedores utilizados para el 
traslado interno hasta al final. 

En los contenedores para el depósito de envases de residuos 
biosanitarios asimilables a urbanos podrán acumularse coniunta- 
mente envases de residuos eenerales: a 

3 La evacuación de los contcncdorcs ds re%iuuos oiosaniidrios 
o residuos citotoxicos del depolito intcrmediu debe ,er cumo mini. 
mo diaria. . . 

4. Los locales destinados al depósito intermedio de residuos 
serán de fácil limpieza, ventilados: con suelos sin ángulos u otros 
impedimentos. Todos los locales destinadoi al depósito intermedio 
de residuos deberán estar cerrados o bajo tonstante supervisión 
por parte del personal del centro productor; ; . . . ' 

El local estará señalizado con el texto "Area de depósito 
residuos. Prohibida la entrada a toda persona no autorizada", visi- 
ble desde todas las direcciones a una distancia mínima de cinco 

. . . I  . .  . . 
metros. 

Cada local destinado al depósito.íntermedio,de. residuos dis- 
pondrá de los equipos y'prodlictos adecuados para las labore's 
de limpieza ydesinfeccióndel área en.cascdevertid? o derrame 
accidental de residuos biosanitaiioj o residuo$ citotúxicos- ' ' 
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, A-4ífiiiln 16 
.Traslado interno 

1. E l  traslado intemo de los residuos biosanitarios y residuos 
citotóxicos debe realizarse de forma que se evite cualquier riesgo 
para los pacientes, el p~t'so,ml y los visitantes. Se evitará el traslado 
de los residuos por los mismos circuitos que los pacientes, salvo 
en centros sanitarios en funcionamiento en el momento de la apro- 
bación de este Decreto en los que no se disponga de otra alter- 
nativa Oueda orohibido el traslado de los residuos en los ascen- . . -. . -. 
sores destinados al personal, pacientes o público. 

2. Los envases deben trasladarse convenientemente cerrados, 
de forma que en ningún momento los residuos queden al 
descubierto. 

3. En el traslado interno se prohibe la utilización de trampillas 
y bajantes, así como de cualquier otro sistema que pueda afectar 
a la integridad de los envases. 

4. Los envases no deben arrastrarse por el suelo en ningún 
caso. Tampoco podrán hacerse, bajo ningun concepto, trasvases 
de residuos de un envase a otro. 

5. Si se utilizan carros o contenedores móviles, deben ser de 
uso exclusivo. tener paredes lisas. sin elementos cortantes o oer- 
forantes, fabricados 'de materiales resistentes a la corrosiónLy a 
los desinfectantes químicos. Los carros deben limpiarse periódi- 
camente mediante sistemas convencionales. Con una mavor oerio: 

Los residuos biosanitanos especiales y los residuos cirutijxi- 
coa no podran iompactarse iii iriiurarsc cn ningún casd 

d) El 3cceso a los envase, de resiouos biosanitarios especiale\ 
y residuos citotóxicos depositados debe estar restrcngido :i 
las penonas gutorizadas. 

3. El depósito final de los residuos biosanitarios asimilables 
a urbanos debe cumplir las siguientes condiciones: 

al Los envases aue contenean dichos residuos se depositarán 
siempre en contenedores, con o sin compactación. En ningún 
caso deben amontonarse en el suelo. 

b) El acceso oor Darte de Dersonas aienas al centro sanitario . . ' 
o al servicio de recogida a los conienedores de envases de 
residuos biosanitarios asimilables a urbanos, debe ser con- 
trolado por el responsable del centro sanitario. 

4. Si se utiliza un depósito refrigerado, debe dedicarse exclu- 
sivamente a depositar residuos y debe estar convenientemente 
señalizado. 

5.  Debe evitarse la entradade suministros a través de las ins- 
talaciones destinadas al depósito final de residug. . . 

Articulo 18 

Frecuencia de retirada de los residuos biosanitarios especdes 
y residiios cirotóxicos 

carros. 
El diseño de los canos o contenedores y su forma y grado de 

llenado debe impedir la caída de los envases durante el transporte.. 
6.  Los envases de residuos biosanitarios especiales y residuos 

citotóxicos se trasladarán separados de los envases correspondien- 
tes a otras clases de residuos sanitarios. A su vez, los envases 

. . 
oicidad, y siempre que se nava producido alguna rotura o fuga 
de los envases, debe realizarse una desinfección profunda de los 

a) Setentáy dos horas, cuando la producción media mensual 
de residuos biosanitarios especiales y residuos citotóxicos 
sea superior a 1.000 kilogramos. 

b) Siete días, cuando la producción media mensual de residuos 
biosanitarios especiales y residuos citotóxicos esté compren- 
dida entre 251 v 1.000 kiloeramos. 

' 

La frecuencia de retirada de los residuos biosanitarios especiales 
1 o de los residuos citolóucos será la siguiente: 

minación sea el mismo. 
Los envases de residuos biosanitarios asimilables a urbanos 

podrán trasladarse conjuntamente w n  los envases de residuos 
generales, pero separados de los envases de las restantes clases 
de residuos sanitarios. 

Artículo 17 
Deposito final 

1. El área de depósito final de residuos biosanitarios y residuos 
citotóxicos debe cumplir las siguientes condiciones: 

a) Señalizada con el texto ''Atea de ,depósitos de residuos. 
Prohibida la entrada a toda persona no autorizada", visible 
desde todas las direcciones a una distancia mínima de cinco 
metros. 

b) Cubierta. 
c) Con superficies fáciles de limpiar. 
d) Alejada de ventanas y rejillas de aspiración de sistemas de 

de residuos citotóxicos se trasladaran separados de las envases 
con residuos bioianitarios especiales. salvo que su destino de eli- 

ventilación. 
e) Dotada de medios de extinción de incendios. 
f )  Con vías de acceso sin escalones y de pendiente mixima 

inferior al 5 por 100 y, en general, de fácil utilización por 
los vehículos de transporte. 

g) Todas las aberturas al exterior estarán protegidas con dis- 
positivos eficaces para evitar el acceso de insectos, roedores, 
aves u otros animales. 

h) El local destinado al depósito final de los residuos dispondrá 
de los equipos y productos adecuados para las labores de 

' 
c) ~ u i n c e  dias, .<ando la próduccidn media mensual de reri- 

duos hiosanitarios especialeo v residuos citoióxicos esté com. 

limpieza y desinfección del área en caso devertido o derrame 
accidental de residuos biosanitarios y residuos citotóxicos. 

2. El depiisito final de los rcsiduos biosanitarios especiales y 
rcsiduos citotóxicos debe cumplir las siguienies condiciones: 

al  Los envascs de estos residuos se deoositarán separados de 
los envases que contengan residuos de otras clases. A su 
vez, los envases con residuos citotóxicos se depositarán sepa- 
rados de los envases con residuos biosanitarios especiaies, 
salvo que su destino de eliminación sea el mismo. 

b) Los envases no rigidos descritos en.el articulo 17.L.b) se 
depositarán siempre en los mismos contenedores que se 
utilicen para su transporte externo. . . 

prendida entre 50 y 250 kilo&amos. 
d) Treinta días, cuando la producción media mensual de fesi- 

duos biosanitarios especiales y residuos citotóxicos sea infe- 
rior a 50 kilogramos. En los centros en los que se generen 
exclusivamente residuos punzantes o cortantes en cantidades 
inferiores a 3 kilogramos al mes, la retirada podrá ser 
trimestral. 

SECCI~NTERCERA 

Otras obligaciones del productor de residuos biosanitarios 
y residuos citotóxicos 

Articulo 19 
Prevención de incidentes en los centros sanitarios en relación 
con los residuos~biosanirarimy residuos citotóxicos 

L. Todos los centros sanitarios deberán contar con protocolos 
de actuación oara hacer frente a incidentes como desaoarición. -~ ~~~~ r~~ ~~ 

p2rdiJ.i. vertidos u derrames 3scidenialc> de residaos biusanitario, 
d resid~os :ir~tó\icsi, debiendo disponer de los equipds v mate- . .  ~ 

riales apropiados a tal fin. 
2 .  El centro sanitario deber3 llevar un registro de los incidentes 

v accidentes en relación con los residuos biosanitarios y los residuos 
citotóxicos. en el que se describa como mínimo el tipo de incidencia. 
sus causas y efectos, los residuos involucrados, las acciones repa- 
radoras aolicadas v las consecuencias finales del incidente o acci- 
dente. ~ s i e  regist;o deberá mantenerse permanentemente actua- 
1;7>,t,, 

1 Los centros sanitarios deberán informar inmediatamente a 
la Conscjeria de Medio Ambiente y Desarrollo Regional cuando 
se produzca la desaparición, pérdida o escape de residuos bio- 
sanitarios o residuos citotóxicos. 

Articulo 20 , , 

Obli~acion <le enirregar los residuos a gesto~es~ii~torizc~dos . . 

1. Los ?rod"ctores de residuos biosanitarios o residuos cito- 
tóxicos están obligados a entregarlos, para su gestión. a gestores 
debidamente autorizados, según lo dispuesto en el articulo 24de 
este Decreto. No obstante. podran incinerar o desinfectar los resi- 
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5. Quedan exceptuadas de la necesidad de obtener la auto- 
rización prevista en el apartado anterior las o~craciones de cestión Articulo 17 

duos biosanitarios O ~itotóxicos en cl lugar de producción; sienipre 
que estén autorizados como gestores de ialcs rcsiduos por la Con- 
sejería dc Medio Ambiciite y Desarrollo Regional. 

2. Con carácter previo a las operaciuncs dc traiisportes de los 
rcsiduos hiosanitarios 0 citotóxicos. el productor dchcrá estar cii 
posesión del Documento de Accpración, al que sc refiere el Aneso 
Cuarto de este Decreto. cmitido por cl gcstor auiorizado al quc 
vayan destinados los residuos. 

3. La cesión de los residuiis por partc de los productores ti 

los gestores autorizados se formalizarán mcdiante los corrcspon- 
dientes documentos de contn>l. 

4. Los productores de rcsiduos hiosanitarios (1 citoii>xicosdcbc- 
rán suministrar a los cestore5 autorizados a los quc cnircguen 
SUS residuos la información necesaria para una correct;i gcstión 
de talcs residuos. 

Articulii 21 

Registro de residuor biosa~iirorios,~ i-e.sidrto.s ciior<~~ico.v 
e inforine ai~nal  

1. El productor de residuos biosanitarios o citotóxicos dcheri 
llevar un registro de los residuos producidos y del destino dado 
a los mismos. 

2. Asimismo, el productor de residuos biosanitarios especiales 
o citotóxicos elaborará un informe anual, cuyo modelo figura como 
A~~~~ ~ ~ i ~ t ~  de este ~ ~ ~ ~ ~ t ~ .  en el  que  deberá especificar l a  
cantidad de residuos biosanitarios o citotóxicos producidos, la natu. 
ralezd de los mismos, las caracteristicas de los envases y del depósito 
final, los datos del transporte realizado y su destino final. Este 
informe deberá presentarlo antes del 1 de marzo del ano siguiente 
en la Conselería de Medio Y Desarrollo 

Articulo 22 

Responsable del cumpliniienro de las obligaciones delproditcior 
de residuos biosanirarios y residuos ciroróxicos 

El responsable legal del cumplimiento de las obligaciones del 
productor de residuos biosanirarios o citotóxicos será la persona 
que tenga encomendadas las funciones de  dirección del centro 
sanitario, que además deberá proporcionar a la administración 
competente todos los datos e informaciones relativos a la pro- 
ducción de residuos biosanitarios y citotóxicos que le sean soli- 
citados. así como garantizar su exactitud. 

Capitulo I I  

Gestión d e  residuos biosanitarios y residuos citotóxicos 

SECCtON PRIMERA 

Régimen juridico de las actividades de gestión de residuos 
biosanitarios y residuos citotóxicos 

Articulo 23 

Operacio>tes de gesrióii de resrdlros bro.sa~iir~i,ur o residiros 
citoróxicos. . . 

1. L~ gestión de los biosanitarios o residuos c i t o t ~ n i c o s  
comprende las operaciones de rrcogid:i. transporte. almaccn;imien. 
10, valorización y eliminación. 

?. ~a realización de cualquier;, de i a s  operac,ones de 
en e l  apartado requiere de la 

consejería de  di^ ~ ~ b i ~ ~ ~ ~  y ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ l l ~  ~ ~ ~ i ~ ~ ~ l ,  per ,uic~o 
de l a s  demis licencias o ;iutorizacioncs por esta u otras 
normas. 

articulo aiiterior se iniciará mcdiantc solicitud del interesado diri- 
gida a la Consejeria de Medio Ambiente y Desarrollo Regional. 

A dicha solicitud deberá aconipafiarse el estudio regulado en 
cl articulo 26 del Real Decreto 83311988. de 20 de julio. 

2. Cuando la autorización se pretenda obtener para la rea- 
lización de actividades de transporte de residuos biosanitarios espe- 
ciales y residuos citotósicos que no requieran instalaciones, la auto- 
rización se otorgará en función de la capacidad técnica y de la 
sulvcncia económica del solicitante, debidamente acreditadas. 

3. Una vez tramitado el procedimiento y efectuada la visita 
de  las instalaciones. la Conscjería de Medio Ambiente y Desarrollo 
Regional resolvere acerca de la solicitud de autorización en un 
plazo máximo de seis meses desde la recepción de la solicitud. 
Cuando la complejidad técnica del proyecto hiciera imposible el 
cumplimiento del mencionado plazo, con carácter excepcional y 
mediante Resolución motivada podrá ampliarse dicho plazo de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 3011992, 
dc 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de IasAdministraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

4. Los gestores autorizados serán inscritosde oficio en el Regis- 
tro de Gestores de   id^^^ que jlevará la consejería de Medio 
~ ~ b , ~ ~ t ~  y ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ l l ~  ~ ~ ~ i ~ ~ ~ l .  

~ ~ ~ i ~ ~ l ~  25 

Confenido de la aurorización degestor de residuos biosanirarios 
especklesy residuos cito tóxico^ 

1, L~ autorización de gestor de residuos biosanitarios espe. 
ciales o de residuos citotóxicos contendrá, como mínimo, el período 
de SU las causas de caducidad; las operaciones de gestión 
permitidas; los tipos y cantidades máximas de  residuos que pueden 
ser gestionados en virtud de la autorización; los niveles máximos 
de emisiones y descargas de residuos, aguas residuales u otras 
formas de contaminación que puedan generar; la obligación de 
constituir un seguro de responsabilidad civil, y la prestación de 
una fianza en cuantía suficiente para responder de los daiios que 
pudieran causarse en el ejercicio de la actividad. objeto de 
autorización. 

2, Dicha autorización podrá exigir, asimismo, la introducción 
de las medidas correctoras que sean las cuales podrán 
también requerirse en cualquier momento durante la vjgencia de 
la misma, 

% Cuando la autorización se refiera a operaciones de recogida 
o de transporte de  residuos biosanitarios especiales o de residuos 
citotóxicos, establecerá también los vehículos con los que se podrán 
realizar tales operaciones, así como los conductores que podrán 
realizarlas. 

Articulo 26 

Vlgeilcio de la a~<toriloción de gestor de residuos biosanirarios 
especia1es.v residiios ciiotóxico.~ 

La autorización de gestor de residuos hiosanitarios especiales 
o de residuos citotóxicos se concederá para un período de cinco 
arios. prorrogable mediante resolución expresa de la Consejeria 
de Medio Amhiente y Desarrollo Regional por otros dos ~e r iodos  
sucesivos de igual duración, previo informe favorable de los ser- 
vicios técnicos. tras la correspondiente visita de inspección. Trans- 
curridos quince anos desde la autorización inicial, esta perderá 
su vi~encia, pudiendo el titular solicitar una nueva autorización, 
dc acuerdo con el procedimiento regulado en el articulo 24 de 
este Decreto. 

de residuos hiosanitarios asimilahles a urhanes. Estas operaciones 
se regirán por lo dispuesto para lo5 residuos urbanos en la 
Ley 1011998, de 21 de abril, y demás normas aplicables. 

Articulo 24 

Procedimienro pam la obiei~crón dr la ou~ortzación de gestor 
de residuos biosanitanos especiales y resi<luos cirorbxicos 

1. El procedimiento para resolver acerca del otorgamiento o 
la denegación de la autorización a que se hace referencia en el 

~ ~ ~ ~ , , , , ~ , ó , ,  de lo aLrror~20ci~n degestor de ,es;d,ios biosaniiarios 
especiri/csgresiduos ciroibxicos 

1. La transmisión de las autorizaciones de gestor de residuos 
hiosanitarios especiales o de residuos citotóxicos estara Su~eta a 
autorización expresa de la Consejeria de Medio Ambiente ' Y  
Desarrollo Regional, previa comprobación de que las actividades 
de gestión y las instalaciones en que se realizan cum~len todos  
los requisitos exigidos por este Decreto y las demas normas 
aplicables. 
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. 2. La  Consejeria de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 
aicrara ia resolucl6n ctuior;rando, =n su s-o, dicha rransmisión 
.en u n  plazo máximo de tres meses desde la recepción de la solicitud 
del interesado. 

SECCION SEGUNDA 

Operaciones de gestión de residuos biosanitarios y residuos 
citotóxicos 

Artículo 28 
Recogiria y rranspone de residuos biosanirarios asimilables a iirbanos 

1. h los efectos de su recogida 8 transporte, los residuos bio- 
sanitarios asimitables a urbanos tendrá la consideración de residuos 
urb;inos de acuerdo con el artículo 20, apartado 1, de la 
~ e y  1011998. de 21 de abril. Los poseedores de estos residuos 
cstarin obligados a entregarlos a las Entidades Locales para su 
valorización ~i eliminación. en las condiciones que determinen las 
respectivas Ordenanzas. Las Entidades Locales adquirirán la pro- 
piedad de aquéllos desde dicha entrega y los poseedores queda& 

. exentos de responsabilidad por los daños que puedan causar tales 
residuos, siempre que en su entrega se haya observado lo esta- 
blecido en las citadas Ordenanzas y en este Decreto. 

2 .  La recogida y el transporte de los residuos biosanirarios 
asimilahles a urbanos, a los que podrán acumularse residuos gene- 
rales. deberá efectuarse, como minimo, con las mismas precau- 
ciones que son de aplicación a los residuos urbanos. 

Artículo 79 
R2@men jurídico del rransporre de residuos biosanitarios especiales 
v reridiios cirorÓ.~icos , .~~ ~ 

1. E l  transporre de los residuos biosanitarios especiales o de 
los residuos citotóxicos desde los centros de producción a ins- 
talaciones de gestión se realizará por un transportista que cuente 
con la correspondiente autorización otorgada por  la Consejeria 
de Medio Ambiente y Desarrollo Resional, de conformidad con 
lo nrevisto en el artículo 24 de este Decreto. 

c) Estar señalizados con el pictograma de Biopeligroso y su 
reno asociado, tal como figura en el Anexo Sesndo, en 
los lados y en la tapa, de forma que sea visible desde cual- 
quier dirección lateral. 

Los contenedores utilizados para el transporte deberán descar- 
garse o introducirse directamente en el equipo de eliminación, 
Yin que h a p  nincuna man ip~ lac~ón prcvia JZ lus envases. 
i Plr3  c l  Irsnspone de reciduos biusaniiarios especislcs o rcsi- 

duos citotóxicos. tanto los envases rioidos Y semirrioidos como 
los contenedores para envases no risidós deberán I levir de forma 
visible la etiqueta de identificación del productor, en la que ha 
de constar e i  nombre o la razón social del mismo, su dirección 
y número de teléfono, así como el número de autorización o de 
registro como productor de tales residuos. 

4. Oueda orohibido el transoorte en el mismo vehículo de resi- 
duos biosanitarios eyeciales y [esiduos citotóxicos junto con otros 
residuos, salvo que estén separados mediante barreras físicas. 

5. Durante s i  transporte, ¡os residuos biosanitarios especiales 
y los residuos citotóxicos no podrán ser desca!gados. tueltos s 
cargar o transferidos a otro vehiculo en ningun lugar. salvo en 
casos de averia mecánica del vehiculo de transporte u otra emer- 
gencia similar: 

Articulo 31 

Orras obligncioties de[ rrunsponlrra de residuos biosaniturios 
especiules o residuos ciroróxicos 

I Los i r~n ' ,~or t i i tas dc resiuuns bio$rinirarios cspe.kilcs t i  re,¡. 
duo, ctroru~icus aebcrin notificar inmedi~tsmente a la Consejeriri 
de Medio Ambiente v Desarrollo Reeional los incidentes o acci- 
dentes ;ue $2 ?rodu&rin durante el r;ansponc de estos residuos. 
indic3ndo el lu jar  en el q.~e ocurrieron los hechos. la pr~sedencia 
de los residuos. 13s ionsccuencis dcl lncidenle o 3ccidenie. asi 
como 13s medidas de in ieneni ión adoptadas. 

2 .  E l  tr3nS~OrtiSt~ debcr i  diswner ae una copia de los Docu- 
mentos de ~e iu im ien to  y ~ o n t p o l  a los que hace referencia el 

especiales o residuos citotóxicos mal envasados o etiquetados. 
3. La  entreza de residuos por parte de un productor a un 

transportista irá acompaiiada de los Documentos de Seguimiento 
y Control previstos en el Real Decreto 83311988, de 20 de julio. 
o de los que pueda aprobar la Consejeria de Medio Ambiente 
y Desarrollo Regional. 

4. Entre la retirada de los residuos oor el transoortista del 

. . r~~ ~~ - 

2. El transportista no podrá aceptar residuos biosanitarios 1 

centro sanitario y su entrega a otro gestor autorizado' no podrán 
transcurrir más de veinticuatro horas. 

29-3.mientras el transporte. 

Articulo 30 

Requkiros del rratrspone de residuo5 biosnnirarios especiaies y 
residiios cirotúsicor 

1. El transporte de residuos biosanitarios especiales y residuos 
citotoxicos deber4 hacerse en vehiculos incluidos en las corres- 
pondientes autorizaciones otorgadas por la Consejeria de Medio 
i\mhieiite y Dcsarrollo Regional, de conformidad con lo previsto 
en 21 art ic~i lo 24 dc este Decreto. Estos vehículos deberán cumplir, 
;idcmis, las siguientes condiciones: 

a) Estar llorados de une caja de cnrKa cerrada. provisra de 
ccrr;idura de seguridad. 

b) Liis st~pcrficics;ntcrn:~s de la caja dc carga deben ser lisas 
y ficiles de lirnpiiir. 

c) Estar dotiidos de un sistema pnrLcontcner posibles dcrramcs 
{Ic rcsidu<is, c i i  cspcci;il líquidos. 

1 )  Estar di>riirios de rccipicntcs y utcnsiiios apropiados para 
I;i rccri:ida de una pErdid:i nccidenwl de cergi. 

Eii cualquier caso. cl tranhportc dc residuos hiosanitnrios cspc- 
ci:iIcs ii rc5iduiis ciiotii ic<is debe cuniplir I;i n«rm;itivli viccntc 
sohrc trnnsrinrtc iIc mcrcancias oclirrosas oor ciirrctcni. . " 

3. LOS cnv:isc\ no rígidos, dcfinidos en el articulo 12.1.1i) de 
cstc Dccrcto. rlehcr.iii transportarse en contenedores rieidos clc - 
:ilta resi\rcnci;i. que ilclicr;in cumplir. como niinimi,, liis si~i i icntcs 
;ipecific~ci«ncs: 

1) Ser estancos. 
h )  Estar dutados dc tapa de cierre hcrmL;tico. 

Artículo 32 

Eluni~iación de residiios biosariirarios asimilables a rrrba~ios 

1. La  eliminación de los residuos biosanitarios asimilables a 
urbanos. ya sea por separado o c0njuntament.e con los fesiduos 
generales, deberá respetar, como minimo, los mismos requer~mien- 
tos técnicos, operativos y de seguridad que la normativa vigente 
exija con carácter general para los residuos urbanos. E n  particular, 
los residuos biosanitarios asimilables a urbanos podrán eliminarse 
en vertederos controlados y plantas de incineración autorizados 
oara la eliminación de residuos urbanos 

? Lds rrsiduoi nuianirarios s,imil3oles 3 urbanos no podr in 
J-rr.iiir;c A .J k~!ariz:icion, cxccpti, cu:indo exista una 3U1)1113~1On 
,:Yorc,.i 3ur o.irie IA  C'.)nbci:na de \Ie;iio Aniblcnre \. Dcs~r ro l lu  . . 
~;gional.  Salvo esta excepc~ón, iualquier transporte.de residuos 
biosanitarios nsirnilvblcs a urbanos, o de residuos urbanos que 
contenga residuos biosaniiarios asimilables a urbanos. deberá ser 
destinado a eliminación. directamente o a través de una estación 
dc transferencia. 

Artículii 33 

Coiirlicio,ie.s ge,r,iern/es e,, /<r elintinacdn dc rc.~iúlrios hio.sa~iirarios 
especi'iles o rlc rcsi<lrto.s cirr>r~.ric:ricov 

l. L;is opcracioncs de valorización y eliminacion de residuos 
biosanitarios csoccialcs n rcsiduos citotóxicos sola podr5n scr rca- 

ncrados en las condiciories aue se establecen~en estc Dccrcio. 

desactiv.aci6n (]uimic;i ~a;a ;icluell»s asentes susceptibles de Ser 
neutraliz;idos mediante este procedimiento. 
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4. La elimiiiacjón de residuos biosanityios especiales o de resi- 
duos citotóxicos puede llevarse a cabo en el propio recinto de 
los centros sanitarios o en una instalación externa. 

5. La eliminación en el propio centro sanitario no eximc del 
cumplimiento dc las especificaciones sohre segregación, acumu- 
lación, envasado, depósito interniedio o depósito final, establecidas 
en los articulo, 9 a 15 de cste Decreto. 

l .  La incineración dc residuos biosanitarios esocciales ii rcsi- ~~ ~ ~~ 

duos citotóxicos deberá cumplir todas las especificaciones tfciiicas 
Y o~erativas establecidas en el Rczil Decreto 121711997, de 18 de 
julio, por el que se establecen normas sobre injneración de resi- 
duos peligrosos. 

7. ~skn i smo ,  la incineración de residuos hiosanitarios espe- 
ciales o residuos citotóxicos debe cumplir, en su caso, las siguientes 
condiciones: 

a) Las instal;iciones de incineración deben ser de funciona- 
miento continuo. 

b) Si la incineración de los residuos biosanitarios especiales 
o residuos citotóxicos se realiza en instalaciones que no 
estén destinadas principalmente a incinerar residuos peli- 
grosos, la carga de los residuos biosanitarios especiales o 
residuos citotóxicos debe ser, en un balance horario, inferior 
al 10 por 100 de la capacidad del horno. El contenido de 
inquemados en las escorias propias de la incineración no 
debe ser superior al 3 por 100. 

ci La carga del horno se realizará sin aue exista nineuna mani- 
pulaci& directa de los residuos parte de lo;operarios, 
y sin que se produzca la rotura de los envases que contienen 
íos residuos, de forma que no exista contacio directo de 
los residuos con ningún elemento mecánico exterior al 
hnmn 

Articulo 35 

Elinzinaciói~ de residuos biosonirorios especiales niedianle 
desinfección riz auloclare convencional 

1. Se entiende por desinfección mediante autoclave conven- 
cional el tratamiento térmico por vapor a presión de  los residuos 
biosanitarios especiales en su estado original, es decir, sin ninguna 
manipulación previa o simultánea al proceso de desinfección que 
cambie la apariencia física de los residuos, como la trituración. 

2. La desinfección mediante autoclave convencional de los resi- 
duos pertenecientes a los grupos 7.a), 8.a) y 9 de los residuos 
biosanitarios especiales se realizará separadamente del resto de 
los residuos, en ciclos de tratamiento disenados específicamente 
para estos grupos. 

Las condiciones para efectuar el tratamiento de estos grupos 
se establecerán en la preceptiva autorización de gestión de residuos 
peligrosos. 

3. La desinfeccionde residuos biosanitarios mediante autoclave 
convencional debe cumplir las siguieiites condiciones técnicas: 

a) Nivel de desinfección: 
- El/minación de todas las formas vegetativas de las bac- 

terias, microbacterias. hongos y esporas de  hongos. 
- Eliminación de los virus. 
- Eliminación de las esporas del Bacillus anthracis. 

h) Tecnología: 
- Se utilizarán autoclaves de vacío. con un mínimo de  dos 

fases: Vacío-vapor-vacío. 
- Seempleará vapor saturado. 

c) Envasado: 
- Cualquier envase que contenga residuos biosaiiitarios 

debe permitir la entrada y salida de aire y del vapor. 
En el supuesto de que se utilicen bolsas cerradas, la 
capa impermeable deberomperse en la primera fase 

. . de vacío. 
- Unicamente podrán utilizarse envases cerrados hermé- 

' ' t,icamente si éstos.contienen líquidos. La cantidad de . . , .  , .~ 

liquidos contenida en dichos envases debe ser lo sufi- 
cientemente pequeiia para que su totaliuad alcance la 
temperatura de desinfección durante la fase de actuación 
del vapor. 

d )  Carga del autoc1;ive: 
- El grado de llenado de la cámara de carga dcl autoclave 

scrá inferior a los dos tercios de su capacidad total. 
- Al final de cada jornada de trabajo. cl autoclave deherA 

quedar vacío de rcsiduos. En ningún caso sc depositarán 
en el autoclave residuos no desinfectados para su tra- 
tamiento en la jornada siguiente. 

- Deberán adoptarse medidas para evitar la retirada acci- 
dental del autoclavc de residuos antes de que éstos hayan 
sido esterilizados, o la apertura simultánea dc iimhas 
puertas en los autoclaves de doble puerta. 

e) Control de funcionamiento: 
- En cada ciclo de  desinfección deberán medirse los 

siguientes parámetros: - 
Presión de vacío alcanzada en cada una de las fascs. 
Temoeratura durante la fase de desinfección una vez 
que ;e ha alcanzado la remperdtur3 de de,infecsion 
Se realizaran como minimo he7 meaidas 
La temoeratura se medirá en un ounto re~resentativo 
dc la temperatura med.a de 13 camara 

' 

T.empo de comienzo y f i n ~ l  ae la face de desinfccc~fin 
- Con una oeriodicidad minima mensual se realizará un 

anilisis microhioiógico. A fin de comprobar que se cum- 
plen las condiciones de dcsinfeccion en toda la m3\a 
de residuos. Se utilizara cl Bacillus stearoihermu~hilus. 
u otro que se justifique como adecuado para esta pheba.  

- Deberá disponerse de un programa de mantenimiento 
preventivo ~ t i n a r i o  del autoclave. Los !ermómetros se 
calibrarán como mínimo anualmente. Los registros de 
los controles de calibración y mantenimiento se con- 
servarán oor un oeríodo de cinco anos 

- Todos los dato\ obtenidoc de d i ch~ ,  operaciones de con- 
trol de funcionamiento. la, incidencias durante el man- 
tenimiento y, en especial las averías o anomalías de 
funcionamiento, deben quedar registradas y estar dis- 
ponibles en todo momento para conocimiento de la 
Administración competente durante un plazo de cinco 
años. 

4. Queda prohibido el tratamiento de los residuos citotóxicos 
en autoclave convencional. 

Articulo 36 

Clasificación de los residuos biosanirarios desii~feciodos 

1. Los residuos biosanitarios desinfectados en las condiciones 
que se establecen,en este Decreto y que. por.tanto, no suponen 
un riesno de infección. tendrán. a todos los efectos, el carácter 

u 

de rcsiduos bioianit3rioi dsimilabler a urnanos. 
2 .  En consecuencia. cn su elimiiisc16n poaran ,cSkirje 10s crl- 

::~IJS cst3b.eciu<~c en el articulo 32 uc este Decrcto, para lo :J*I 
ucncri elintinarsc previamente ~ualquier tc\tu u ,imbolu que indi. 
quc que .di cn\ssc.s c.>ntic.ncn reiiduns nia\anit~rl.>s cspc:i;ilc, 

Articulo 37 

Eliminacióii de residuos biosanirarios liquidos 

1. Los residuos hiosanitarios líquidos, como sangre y derivados 
y otros líquidos biológicos, con excepción de los pertenecientes 
al Grupo 1 del Anexo Primero, podrán eliminarse mediante vertido 
por un desagüe conectado a la red de saneamiento del centro 
sanitario. sin que sea precisa su desinfección previa. 

2. Los residuos de liposucción, y otros de caracteristicas,semC~ 
iantes. oor su alto contenido en grasa, no ~ o d r á n  ser eliminados 
medianie venido a la red de saneakiento, saivo autorización expre- 
sa del Apntamielito correspondiente. . . 

3 Cuando no se aplique este método de eliminación, 10s resi- 
duos biosanitarios liquidos incluidos en el Anexo Primero deberán 
ser eliminados como residuos biosanitarios especiales. 
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Almacrnumirnlo ile residuos biosiinitarios especiales y residrros 
citotóxicos 

Art:culo 38 
Valorización ,v eliminación de residuos biosanitarios especi~rles 

y residuos citotóxicos mediante otros sistemas 

1. Cualquier otro sistema de desinfección de residuos biosa- 
nitarios especiales no contemplado en este Decreto deberá ser 
objeto de autorilación por parte de la Consejeria de Medio 
Ambiente y Desarrollo Regional. 

2 .  Cuando se utilice un sistema de valorización o eliminación 
distinto de la incineración o la desinfección en autoclave con- 
vencional, la autorización de gestión de Residuos Peligrosos fijará 
en cada caso los ?,nipos de residuos biosanitarios especiales que 
podrán ser eliminados Y las especificaciones técnicas que deberán 
respetarse. 

SECCI~NTERCERI  

Otras obligacioiies del gestor de residuos biosanitarios 
y residuos citotóxicos 

.Artículo 39 
externo debe disponer de una instalación para la limpieza y desin- 
fección de contenedores, y de vehículos y remolques. 

Los gestores deberán guardar una copia de dicha Memoria 
durante un período mínimo de cinco arios. 

Artículo 42 

Reqrisitospura la aceptación de residuos biosai~irurios especiales 

El gestor no podrá aceptar residuos biosanirarios especiales o 
residuos citotóxicos mal envasados o etiquetados, ni residuos para 
cuya gestión no haya sido autorizado. 

Artículo 43 

Con~rol de calidad e imtalociones 
. 

l .  El gestor de residuos biosanitarios especiales o residuos cito- 
tóxicos elaborará un programa de mantenimiento y control de 
calidad de sus equipos e instalaciones, para garantizar en todo 
moniento su buen funcionamiento y vigilar la calidad de sus resi- 
duos, efluentes y emisiones. 

2 .  Asimismo, el gestor que reciba residuos &diante transporte 

1. Entre la recepción, por el gestor final. de los residuos bio- / Artículo W 
r3iiiiarIos especiales v su eiiminasión eiectiva no puede transcurrir 
un tiempo superior a ~einiicuatro horas. salvo que se maniengan 
en tuao momento reirigerados d una lemoeratura inferior a ?O C. -. 
en cuyo caso se podránaImacenar durante'siete días. 

Este plazo máximo de siete días comprende los posibles alma- 
cenamiento~ realizados por gestores intermedios autorizados, en 
las condiciones establecidas en el apartado anterior. 

2. El gestor final deberá disponer de un área fija de alma- 
cenamiento refrigerado a menos de 1"C, con una capacidad útil 
m'nima equivalente a tres veces la capacidad diaria de eliminación 
de la instalación. 

3. Entre la recepción de los residuos citotóxicos por un gestor 
intermedio y su entrega a un gestor final no podrá transcurrir 
un plazo superior a siete días, salvo que se mantengan en todo 
momento refrigerados a una temperatura inferior a 4' C, en cuyo 
caso se podrán almacenar durante dos meses. 

Plan de emergencia y formación delpersonal. 

l. El ges!or de residuos biosanitarios especiales o residuos cito- 
tóxicos dispondrá de un plan de actuación en caso de emergencia 
que se deberá seguir para asegurar la adecuada eliminación de 
los residuos biosanitarios especiales o residuos citotóxicos, en caso 
de avería de los equipos, desastres naturales o provocados u otros 
sucesos. 
i. Dicho gestor debe garantizar, asimismo, en todo momento 

la información v formación del wnonal ooerativo sobre los riesgos 
reales asociad& a los residuos biosanitari'os espectsles y a los rési- 
duos cilotouios. y las precauciones y medidas qur deben adoptarse . . 
para prevenirlos. 

ARículo 45 

Etrrlandad de los residuos biosanirarios especiales y residrios 

Articulo 40 

Consen,ación de los documentos de seguimiento y control 

El gestor deberá conservar cada Documento de seguimiento 
a que se refiere el artículo 23 de este Decreto, durante un penodo 
minimo de cinco años. 

Artículo 41 

Registro de actividndes y ibíenioria anual 

l .  E1 gestor dispondrá de un registro de todas las operaciones 
en que intervenga, Y en elque deben figurar, al menos, lossiguientes 
datos: 

a) Ccntru. servicio O unidad asistencia1 de procedencia de los 
con el ntjnicro de o de registro 

productor de residuos biosanitarioso de residuoscitotóxicos. 
b) Cantidndes recibidas. 
c) Fecha ilc rcccpción cn planta de los residuos. 
d) Tiempo dc almacenamiento y fechas. 
c) OperaciUnes de tratamiento y eliminación. con sus fechas. 
fj Par;imctros y datos relativos ii los procesos. 
S )  Destino posterior de lus residuos. 
h )  Incidencias. 
1. Esta di)cumcnr:icidn estari a disposición de la Consejeria 

de tWcdiu .Ambiente y Desarrollo Rcgionnl, n pctición de la misma. 
La docunientación, referida a cada aóo nntur~l, deberá mantenerse 
durnntc los cinco años siguientes. 

3. El gestor de residuos biosanitarios especiales y residuos 
citotóxicos elnborari tina blcmoria Anual de suactividad que pre- 
sentará ante la Consejeríade Medio Amhiente y Desarrollo Regio- 
niil antes del- 31 de marzo del año siguiente. según &U modelo 
que se define en el Anexo 4 del Real Decreto 83311988. de 20 
de J U ~ ~ O .  

ciroró.ricos 

l. A todos los efectos, los residuos biosanitarios especiales y 
los residuos citotóxicos tendrán siempre un titular responsable. 

La titularidad originaria se atribuirá al productor. También se 
considerará titularidad originaria la del poseedor de'los residuos 
que no justifique su adquisición conforme al presente Decreto. 

2. Los gestores, incluyendo los recogedores y transportistas. 
se convierten en titulares de los residuos a la recepción de los 
mismos mediante la formalización del Documento de Control O 

de Seguimiento. 
3. Laresponsabilidad será solidaria en los siguientes supuestos: 
a) Cuando el productoro e1 gestor haga entrega de los residuos 

a persona física o jurídica que no esté autorizada para 
recibirlos. 

bj Cuando sean varios los responsables de deterioros ambien- 
tales o daños o perjuicios ocasionados a terceros y no fuese 
posible determinar el grado de participación de las distintas 
personas físicas o jurídicas en la realización de la infracción. 

4. Cuando los daños causados al medio ambiente se produzcan 
por acumulación de actividades debidas a diferentes personas, la 
Administración compctentc podrá imputar individualmente esta 
responsabilidad y sus efectos económicos. 

Capítulo IV 

Inspecci0n. vigilancia y control 

A~ticulo 46 

lns~"ciófz 

l .  Los titularcs de las actividades a las que se reficre este 
Decreto estarán obligados a prestar toda su colaboración a las 
autoridades competentes, a fin de permitirles realizar exámenes, 
controles, romn de muestras. recogida de información y cualquier 
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Régimen sancionador 

otra operación para el cumplimiento de su misión. A tal efecto 
los funcionarios que realicen las labores de inspección tendrán 

I derecho a acceder previa identificación y sin necesidad de previo 

1 aviso a las instalaciones correspondientes, pudiendo recabar cuan- 
do sea necesario el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. . 

2. . Los funcionarios que realicen las labores de inspección ten- ~ drán. en el ejercicio de sus funciones, el carácter de agentes de 
la autoridad, y los hechos constatados por ellos Y formalizados 
en la correspondiente acta o documento publieo gozarán de pre- 
sunción de certeza a efectos probatorios, sin perjuicio de las demás 
pruebas que los interesados puedan aportar en defensa de sus 

! derechos e intereses. Tales funcionarios podrán realizar su labor 
de inspección asistidos técnicamente por otras personas debida- 
mente hdbilitadas al efecto por el titular del centro directivo del 
que dependan los servicios de inspeccion, las cuales tendrán dere- 
cho de acceso en los términos indicados en el apartado anterior, 
aunque no osientarán la condición de agentes de la autoridad, 
manteniendo en todo Caso la obligación de secreto en relación 
con tales actividades. 

Artículo 47 - 
Toma de muesrras 

Cuando en el ejercicio de la función de inspección a la que 
se refiere el artículo anterior se proceda a la toma de muestras, 
y siempre que sea técnicamente posible, se hará por triplicado. 

Artículo 48 

Adminisrración local 

Las Entidades Locales, incluidas las de ámbito supramunicipal, 
podrán colaborar con la Administración de la Comunidad de 
Madrid en la formulación, desarrollo y ejecución de planes o pro- 
yectos relacionados con los objetivos de este Decreto. 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
se modifica el  Anexo 1, apartado 2, párrafo segundo de la 

L~~ 1011993, de 26 de octubre, sobre vertidos liquidas industriales 
a l  integral de que quedará redactado como 
sigue: 

.se incluyen los siguientes: 
salvo los residuos de tiposucción previstos en el Decreto 

por el que se regulan las actividades de producción y gestión de 
los residuos biosanitarios y los residuos citotóxicos en la Comu- 
nidad de Madrid, tripas, tejidos animales, estiércol, huesos, pelos, 
pieles, carnazas, entrañas, sangre, salvo la procedentc de los centros 
y establecimientos regulados en é l  Decreto por el que se regulan 
las actividades de producción y gestión de los residuos biosanitarios 
y los residuos citotóxicos en la Comunidad de Madrid, plumas ...* 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

Se autoriza al Consejero de Medio Ambien1.e YDesarrollo Regio- 
nal para modificar mediante Orden el contenido de los Anexos 
Primero, Tercero, Cuarto y Quinto de este Decreto, cuando se 
considere necesario para un mejor control de la gestión de los 
residuos biosanitarios y de los residuos citotóxicos. 

DISPOSICI,ÓN FINAL TERCERA 

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el BOLET~N OFICLAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Madrid, a 3 de junio de 1999. 
El Conw@mdc Medio Ambisnre El Preridrme. 

y ~ e s ~ r r o i z o  ~eeiond. ALBERTO RUIZ-GAURDON 
CARLOS MAYOR 

ANEXO PRIMERO 

DEFINICIÓN DE RESIDUO BiOSANITARIO ESPECIAL 
(CLASE nr) 

Decreto se sancionara. cuando de conformidad con lo 
dispuesto en la Lcv 10 1998. de 21 de abril, y demás legislación 
estatal v de la Comunidad de Madrid que pueda diciarse en esta . . 
materia. 

. . DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

En todo lo no previsto en este Decreto, respecto al régimen 
jurídico de las actividades de gestión de los residuos biosanitarios 
y residuos citotóxicos se estará a lo dispuesto en la Ley 1011998, 
de 21 de abril, de la normativa estatal y de la Comunidad de 
Madrid que la desarrolle. 

Los titulares.de~actividades de producción o gestión de residuos 
biosanitarios o residuos citotóxicos que se estuvieran realizando 
en la fecha de entrada en vigor de eite Decreto, y que, conforme 
al mismo, requieran autorización de productor o de gestor de 
residuos biosanitarios o residuos citotóxicos, dispondrán de un pla- 
zo de doce meses, a contar desde su entrada en vigor, para adap- 
tarse a sus previsiones. 

Las autorizaciones de productor o de gestor de residuos bio- 
sanitarios o residuos citotóxicos concedidas con anterioridad a la. 
entrada en vigor de este Decreto mantendrán su vigencia por el 
t i e m ~ o  en ellas orevisto. 

DISPOSICIÓN DEROGAT.ORIA,~NICA~ 

Queda derogado el Decreto 6111994, de 9 de junio, sobre gestión 
de residuos biosanitarios y citotóxicos en la Comunidad de Madrid, 
asícomocuantas disposiciones deigual o inferior rango se opongan 
a lo dispuesto en esta Norma. 

Gmpo 1: Residuos de pacientes con infecciones alfamente 
vimlentas. eradicadas. im~ofladas o de muy 
baja incidencia en ~ s & r í i  

Cualquier residuo en contacto con pacientes afectados de las 
siguientes enfermedades infecciosas: 
- Fiebres hemorrágicas víricas: 

Fiebre hemorrigica del Congo-Crimea. 
Fiebre de Lasa. 
Marbun. - 
Ébola. 
Fiebre hemorrágica ~ rgen t ina  (lunin). 
Fiebre hemorrágica Boliviana (Machupo). 
Complejo encefalítico transmitido por atrópodos vectores 
(arbovims): Absettarow, Hanralova, Hypr, Kumlinge, Kia- 
sanur Forest Disease, Fiebre hemorrágica de Omsk, Rus- 
sian spring-summer encephalitis. 

- Herpes virus simiae (Monkey B virus). 
- Rabia. 
- Carbunco (Bacillus Antharacis). 
- Muermo. - Mieloidosis. 

. - Difteria. - Tularemia. - Vimela (erradicada). 

Gmpo 2 Residuos de pacienres con infecciones de transmisión 
oral-fecal 

Cualquier residuo contaminado con heces de pacientes afectados 
de lassiguientes infecciones: 
- Cólera. - Disenteria amebiana. 

Gmpo 3: Residuos de pacienres con. infecciones de fransmisión 
, .  . , , po~aerosoles : , . . . .  . .  

Cualquier residuo contaminado con secrecionis iespiratpria's.de 
pacientes con Iassiguien~sinfec~iones: ~ , ' , , , ,  ' " .,. 

. . .  , , .  . 
-~Tube<culosis. ' ' ' ' ' ' 

, - , c  , , .  , . . . .  - Fiebre Q. 
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1 
I . ~n<po 4, Frlnos de dtáluu depacientes infecciosos 

! Filtros de diálisis de máquinas reservadas a pacientes portadores 
de las siguientes infecciones de transmisión sanguinea: . 
- Hepatitis B. 
- Hepatitis C. 
- Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

~ m p o  5: Residuospunzanfes o cortantes 

Todo instrumento u objeto utilizado en la actividad sanitaria, 
con independencia de su origen, que tenga esquinas, bordes o 
salientes capaces de cortar o pinchar, incluyendo, sin carácier 
limitativo: 
- Aeuias hi~odérmicas, hoias de bisturí. lancetas. caoilares. 

p~rtaobJeios, cubreobjeto;, pipetas Pasteur y similare: 
- Artículos de cristal rotos, sin han estado en contacto con 

productos biológicos 

Gnipo 6: Cullrvos y reservas de agentes infecciosos 

Residuos de actividades de análisis o exoerimentación micro- 
biológicos, contaminados con agentes infecciosow productos bio: 
lógicos derivados, tales como: 
- Cultivos de agentes infecciosos y material de desecho en 

contacto,con ellos: Placas de Petri, hemocultivos, extractos 
líquidos, caldos, instrumental contaminado, etcétera. 

- Reservas de agentes infecciosos. 
- Vacunas vivas o atenuadas, salvo materiales manchados de 

un solo uso. 

Gnipo 7: Residuos de animales infecciosos 

Cadáveres, partes del cuerpo y otros residuos anatómicos de 
animales de experimentación que hayan sido inoculados con los 
aeentes infecciosos resoonsables de las infecciones que se citan 
eñ los Grupos 1, 2, 3 y 4, asi como residuos procedentes de los 
lechos de estabulación de tales animales. 

Gnipo 8: Cantidades importantes de liqrridos corporales, 
especialmenfe sangre humana 

a)  Recipientes conteniendo más de 100 ml de líquidos cor- 
porales. 

b) Muestras de sangre o productos derivados, en cantidades 
superiores a 100 ml. . . -. 

Gnipo 9 Resrdrtos anatómicos humanos 

Tejidos o partes del cuerpo de pequeña entidad, a excepción 
de piezas dentarias, incluidos productos de la concepción. obte- 
nidos como consecuencia de traumatismos o durante actividades 
quinirgicas o forenses, no conservadas mediante formaldehído u 
otro producto químico. 

ANEXO SEGUNDO 

P I C T O G W S  

1. Residrros biosanitarios especiales: El pictograma consiste en tres medias lunas sobre un círculo. El texto correspondiente 
de acompafiamiento es Biopeligioso. 

El pictograma y su texto asociado estarán impresas de forma indeleble en cada bolsa, envase rigido o semirrígido, admitiéndose 
la utilización de etiquetas adhesivas, en cuyo caso se utilizará tinta indeleble libre de metales pesados. 

Los símbolos y sus textos serán de color rojo, naranja o negro, debiendo contrastar claramente sobre el color de fondo. 
El símbolo y su texto asociado tendrán una altura mínima total de 15 centimetros, salvo en los envases de volumen inferior a 4 
litros, en cuyo caso tendrán un tamaño mínimo de 5 centímetros. El símbolo y su texto asociado serán claramente visibles desde 
cualquier dirección lateral. 

2. Residuos cilotóxicos: El pictograma consiste en una letra C mayúscula en color blanco, dentro de un triángulo equilátero 
dc color rojo. incluido en un rectingulo de.color.negro. El texto asociado es el de Cilotóxico, rsciitoen color blanco dentro del 
rectingulo negro. . .  . 

El simbolo y su texto asociado tendrán una altura mínima total d i  15 centímetros, >al"; en los envases de volumen inferior 
;I J litros. en cuyo caso tendrán un tamaño mínimo,de: 5 centímetros. €1 símbolo y su texto asociado serán claramente .visibles 
desdc cualquier direccibn lateral. . , ,  
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ANEXO TERCERO 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES DE RESIDUOS HIOSANITARIOS Y CITOTÓXICOS 

D. .................................................................................................................................................................... 

tario al que corresponden los datos siguientes: 

.., en nombre y representación dcl centro sani- 

Razón social 

N.I.F. o D.N.I. del titular 

Código postal, municipio 

Nombre del encargado de residuos 

EXPONE: 

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1.b) del Decreto 83/1999,.sobre ordenación de las actividades de .producción 

y gestión de residuos biosanitarios y residuos citotóxicos. el centro sanitario citado no desarrolla ninguna de las actividades señaladas 

en el artículo 4.1.a) del citado Decreto, por lo que en virtud de lo establecido en el artículo 20.4 del mismo, 

SOLICITO: 

Que el centro sanitario sea inscrito en el "Registro de Productores de Residuos Biosanitarios y Citotóxicos de la Comunidad de 

Madrid". 

Los datos id;nt&wtivor (nombre, dirección completa, teléfono, fax), aportadas en la. presente solicitud sc incluirán en el. listado que esta 
~anreieria mantendrá a disposición del público. Este listado incluirá, además de los datos identificativos. la tipologia de los residuos que puede 
gestionar y la fecha de expedición de la autorización. . . 

La modificación de los datos que aparecen en el listado deberá ser solicitada por escrito, manifestando de nuevo la conformidad para que 
dichos datos figuren en los listados. 

Este consentimiento podrá ser revocado en cualquier momento mediante notificación a la Dirección General de Calidad Ambiental que suprimirá 
. . sur referencias del mencionado listado. 

D I R E C C I ~ N  GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL. 
CONSUER~A DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO REGIONAL. 

. . .  COMUNIDAD-DE MADRID . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........ . . . .  

- .  
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. A. DESCRIPCI~N DE LA ACTIVIDAD 

...... . . 

B. RESIDUOS PRODUCIDOS 

. . 
C. DEPÓSITO FINAL 

D. GESTION DE RESIDUOS (NOMBRE DEL GESTOR AUTORIZADO) 

DATOS A CUMPLIMENTAR POR LA ADMINISTRACION 

. . 

... 
~ . - . - . - . .- . . . -p... . ...... 

TIPO DE RESIDUO 

Clase 11 

Clase 111 

Clase VI 

Númzru de inscripción en el Registro: 

. . .  . . . . .  . , , . .  
Fecha: , , . . . . . .  . . , . .  : ' .  . . ,  . . . .  : . , .  . . . . 

CANTIDAD ANUAL (EN KILOGRAMOS) 

DURACION MEDIA EN D~AS TIPO DE RESIDUO 

Clase 11 

Clase 111 

Clase VI 

MEDIA MENSUAL (EN KILOGRAMOS) 

GESTOR FINAL TIPO DE RESIDUO 

Clase 11 

Clase 111 

Clase VI 

CAPACIDAD 

RECOGEDORflRANSPORTlSTA 

REFRIGERACION (SI O NO) 
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ANEXO CUARTO 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE RESIDUOS BlOSANITARlOS ESPECIALES Y RESIDUOS CITOTÓXICOS 

GESTOR AUTORIZADO 

Número de autorización 

Condiciones de aceptación 

Forma de envasado 

. . .  . . .  

(FIRMA Y SELLO DE LA EMPRESA GESTORA1 
. - . . . . - . . - . . - . . . . . . . . . . . . . 

~ . . - . . . . 

- - . _ .  . . . . . .  ~ ~ . .  . . .  . .. 

... ~ . . .  

I . , 
. . . . . . . . - .. - -. .. 
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ANEXO QUINTO 

"INFORME ANUAL DE PRODUCCION DE RESIDUOS BIOSANITARlOS Y RESIDUOS CITOTÓXICOS 

- 
A. DATOS DEL CENTRO PRODUCTOR 

N.I.F. o D.N.I. del titillar 

Código postal y municipi 

Nombre del encargado de residuos 

Número de autorización 

B. RESIDUOS PRODUCIDOS 

C. DEPOSITO FINAL 

D. TIPOS DE ENVASES 

CLASE III 

Volumen 

Cantidad 

~ ~ ~-~ - ~ ~. . -~ - -. - . . . 

- - 

TIPO DE RESIDUO 

Clase 11 
- 

Clase 111 

Clase VI 

CLASE VI 

Volumen 

Cantidad 

CANTIDAD ANUAL (EN KILOGRAMOS) MEDIA MENSUAL (EN KILOGRAMOS) 

* 

DURACION MEDIA EN DIAS TIPO DE RESIDUO 

Clase i1 

Clase III 

Clase VI 

CAPACIDAD REFRIGERACI~N (si o NO) 
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D. GEsTIÓN DE RESIDUOS CLASE 111 

1. Datos del transporte 

Número de autorización 

2. Datos del gestor al que se envían 

N.1 
* 

Número de aurorización 

E. GESTIÓN DE RESIDUOS CLASE VI 

1. Datos del transporte 

Razón social 

. . 

Número de autorización 

2. Datos del gestor al que se envían 

'Teléfono 
. ,  . 


